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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C udad de México, a 11 JUN 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Eienestar a los An¡males de la Procuraduria Amblental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, con fundamento en los artÍculos, oon fundamento en los

artículos .1, 
2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracclones l, lV y Xl, 6 fracción lll T5 BIS 4 fracciones 1yx,21,27

fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam ento Terrltorial de a C udad

de México, 1, 2 fracc¡ón ll, 3, 4, 51, fraccioñes I, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglarnento, habiendo

analizado los elementos conten dos e¡ el expediente número PAOT-2025-1763-SPA-1242 relacionado con a

denunca presentada ante este organismo descenlra lzado, ernrte la presente Resolución considerando los

s guiente
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ANTECEDENTES

Se recbió en esta entidad denunca ciudadana relativa a: (..) la colocac¡ón de una plancha de cemenla a un

¡nd¡vidua arbórea en las raíces (..) lubicaclón de los hechosr calle José Tomás Cuellar, número 10, colonia
Obrera, Alcaldía Cuauhtér¡ocl (.)

ATENCIÓN E INvESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prevlstas en los articulos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terítorial de la Cludad de México; asícomc
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los anículos 5 fracción lV de 1a Ley Ambiental de la CiLrdad de México, la ProcuraCuria Ambienial
y del Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de México es considerada como autordad ambiental y es
cornpetente para conocer sobre os presentes hechos, asi como para velar por la protección, defensa y

restauración del medio ambienle y del desarrollo urbano, con facuhades para iñsta!rar mecanismos, iñslancras
y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines

AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La presente denunc a cludadana se refiere a la p.esunta afectación de un ndividuo arbóreo por la colocacróñ de
cemento sobre su base, locallzado en calle José Tomás Cuellar, número 10, colona Obrera, Alcaldía
Cuauhtémoa
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Al respecto, el artículo 'l l3 de la Ley Ambiental de la ciudad de México, establece que para qLrién dañe un área
verde en ia ciudad de N,4éxico, sin perjuicio de otras sanciones que Tesultaren aplicables, deberá reparar los
daños causados, en los siguientes lérminosi

Restaurando el área afectada; en caso de que no Fuera posible, podrán realizarse las accto¡es que
siguen;y,
Llevando a cabo las acc ones de compensación que se requleran a efecto de que se restituya un área
equivalente a la afectada, eñ el sltlo más próximo posible a ésta.

Adicionalmente, el aniculo 109 de la citada Ley, indica que se equipará al derribo de árboles cualquier acto que
provoque su muert-a.

En este sentido, se desprende que mediante oflc o se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la

AlcaLdia Cuauhtémoc, auxilar a esta Ent dad con el ret ro del concreto colocado sobre el árbol motivo de

denuncia, con la finalldad de garantlzar la dl¡ámica natural del área y permitir el abasto continuo de servlcios

ecos¡stém oos que proveen a la ciudadanía las áreas verdes Llrbanas y arbolado. Al respecto, dicha Dirección

General, lnforn¡ó med ante ofc o aC/DGSU/DlNlEP/l 134/2025, lo slguiente:

(..-) Sabrc el parlicular le nformo que,eldía de hoy,26 de mayo 2425, persanalde la Un¡dad Departamental

de Serv¡c¡os y Equ¡pam¡enta, adscrita a la Subd¡rección de lnfraestructura Urbana, ambas árcas a mt carga,

acud¡ó al s¡t¡o, praced¡enda con el ret¡o de cemento en la raiz del suleto farcstal, asl camo ei rcsane de la

banqueta (. )

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protecclón y B enestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la

invest gación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente c¡tado al rubro, con fundamento en el

articulo 27 fracción ll de a Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y del Ordenarniento Terrltorial de la Ciudad

de México, en virtud de que la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldia Cuauhtémoc realizó el retiro
del cemento que se encontraba sobre el ndividuo arbóreo objeto de investlgación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La Drrecc ón General de Servic os llrbanos de la Alcaldia Cuauhtémoc, retiró el concreto colocado sobre
el árbol localizado en calle José Tomás Cuellar, número 10, colonia obrera, de esa demarcación
territorial; con la ¡nalidad de garantizar a dnámica natural del área y permit r el abasto continuo de
seav cios ecos sléaaicos que proveen a la ciudadanía las áreas verdes urbanas y arbolado.
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En virtud de o expüesto y de conformrdad con o d spuesto en ios artícllos c tados en el prir¡er párrafo de este
rnslruñento es de resolversev sé
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el qLre se actúa a la SLrbprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.

TERCERO - Not fiquese la presente Resoluc ón a la persona Ce¡unc ante ----

Así lo proveyó y lrn¡a la N,4tra. Este a G!adalupe González Hernández, Subprocuradora An¡b ental, de Proiecc ón
y Bienesta r a Los Animales, de la Procuraduría Amblental y del ordenam ento Terr tor a de a C uiad de N/éx co -
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PRIMERO. Téngase por concluido e expedlente en el que se actúa, de conformidad oon el artículo 27 fracción ll
de la Ley Orgánlca de a Proc!raduria Amb e¡ta y de Orde.am entc Ter 1or al de la Ciuded de N/éx co ------- -


